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MODIFICACIÓN DE PLAZO DE
RESOLUC[ON EXENTO N'357 DE ]]. DE

ABRIL DE 2022, QUE APRUEBA BASES
DE POSTULACION AL "PROGRAMA, DE
RECE)tiBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR
SISTEMAS DE CALEFACCION MAS

EFICIENTES Y buENOS CONTAMINANTES,
EN VIVIENDAS DE l.AS COM[JNAS DE
CHILI.AN Y CHILLAN VICIO - LINEA
PELLET, REGION DE NUBLE, AÑ0 2022

0RESOLUCION EXENTO N' 836
SANTIAGO, 1 4 JUN 2ü2Z

VISTOS: Lo dispuesto en las
Resoluciones No7 de 2019 y N'16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la República, que fi.jan normas sobre exención del
trámi.te de toma de razón; en la Ley No18.575, Orgánica
Constituci.onal de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
D.F.L. No1/19.653. del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; en la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medí-o
Ambiente y sus modificaciones; en la Ley N'19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Admini.strativos que Rigen los Actos de
[os órganos de [a Administración de[ Estado; en ]a Reso].ración
Exenta N'357. de fecha ll de abri.l de 2022. del Mini.stereo del
medio Ambiente - Subsecretaría del Medí.o Ambiente, que aprueba
las bases de postulación al Programa; en el Decreto Supremo N'4 de
l de octubre de 2010, Decreto Supremo N'23 de 2022 Y Resolución
Exento N'328 de 2022, todos del Ministerio del Medio Ambiente; en

de Jefa de División de Calidad del Ai.re que
informa caudal de abstención y Memorándum N'85/2022 de
Subsecretario; el Memorándum N'87/2022 de la Secretaría Regional
Mini.sten.a] de] Medio Ambiente de ]-a región de Nuble; Memorándum

la División de Calidad del Aire; en

Mi.ni.sten.o

Memorándum N' 2 63 /2 022

del Medio Ambiente
electrónico N'7.807/2022 de
las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1-- Que, medí.ante Resolución
Exenta N'357, de fecha ll de abril de 2022, del Ministerio del
Medí.o Ainbi.ente - Subsecretaría del Medio Ambiente, se aprobaron
las bases de postulación al "PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A
LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y llENOS
CONTAMINANTES, EN VIVIENDAS DE IAS COMUNES DE CHILLAN Y CHILLAN
VIEJO -- LINEA PELLET, REGION DE NUBLE, AN0 2022

2.- Que, el objeto del programa
indy.vidualízado precedentemente, es reducir las emisiones de
maten.al partí-calado, producto de la combustión rest.dencial de
leña en las comunes de Chi-llán y Chillón Viejo, región de nuble,
mediante el reemplazo de un calefactor o cogi-na a leña instalada,
por un sistema de calefacción más limpio y eficiente

3.- Que. por Resolución Exenta
N'561, de l de junio de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente -
Subsecretaría del Medio Ambiente se dispone "MODIFICACION DE PLAZO
DE RESOLUCION EXENTO N'357 DE II DE ABRIL DE 2022, QUE APRUEBA

l



BASES DE POSTUIACION AL "PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A
LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MA.S EFICIENTES Y MENOS
CONTAMINANTES, EN VIVIENDAS DE IAS COMUNA.S DE CHILLAN Y CHILLAN
VIEJO -- LINEA PELLET, REGIÓN DE NUBLE, AÑ0 2022

4.- Que, a través de memorándum
N'87/2022, de fecha 9 de junio de 2022. la Secretaría Regi-anal
Ministerial del medio Ambi.ente de la región de Ñuble. son.ci.ta
modificar plazos de la Resolución Exenta citada en el considerando
primero, específicamente en el numeral 6. (Calendario del Proceso
de Selección - Publicación de personas seleccionadas),
argumentando que: "I)ada .Za cantidad de va.Zidac.iones de terreno a
revisar y los medí.os de verificaci.ón entregados por cada uno de
].os postu]antes, se necesitan más días para ]-a ejecución de esta
etapa "

5.- Que, el párrafo final del
numeral 6 de las bases de postulación, señala que la Subsecretaría
se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendario que estime
pertinentes, en cualquier momento del proceso, mediante resolución
fundada.

6.- Que, cabida
los hechos expuestos, en atenci.ón a que la
solicitud $e encuentra expresamente
ci.tada en el considerando primero, sumado a
derechos de los postulantes, procede di.clar
administrativo.

consideración de
procedencia de la

consagrada en la resolución
que no afectan los
el consecuente acto

RESUELVO

I' APRUEBASE. la modificaci.ón de
la Resolución Exenta N'357, de fecha ll de abril de 2022. del
Ministerio del Medí.o Ambiente Subsecretaría del Medio Ambiente,
se aprobaron las bases de postulación al "PROGRAMA DE RECA}4BIO DE
ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMA.$ DE CALEFACCION MRS EFICIENTES Y
llENOS CONTAMINANTES, EN VIVIENDAS DE LAS COMUNA.S DE CHILLAN Y
CHILLAN VIEJO -- LiNEa PELLET, REGIÓN DE ÑUBLE, AÑ0 2022", de
acuerdo a lo siguiente:

e En el numeral 6 'CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCION"

DONDE DICE

DEBE DECIR

2' MANTÉNGASE vi.gente. en todo lo
no modifi.cado por el presente instrumento, la Resolución Exenta
N'357. de fecha ll de abril de 2022. del Ministerio del Medio
Ambiente Subsecretaría del Medio Ambiente. que aprueba las bases
de postulación de benefi.ci.arios del Programa ya individualizado,
formando un solo instrumento para todos los efectos legales.
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Etapa Fechas Responsab.Ze

Publicación de
personas

seleccionados
Den tro de los ]. 0 días hábiles

siga:isnt:es de fina.alzada .Za etapa
ant:ez'ior

SERENI del Medí o

.4mbíent:e y
Departamento de
PJ-ames y Normas

Etapa Fechas Responsab.Ze

Pub.Z í ca cl ón de
personas

seleccionados
)en tro de !os 4 0 días hábi.].es

s.iguient:es de f.ina.Zízada .Za etapa
ant:ez'lor

SEREMI del Medí o

Ambient:e y
DeparCament:o de
Planes y Normas



3' PUBLíQUESE, la presente
resoluci.ón en el si.tio web www.recambiodecalefactores.cl ; en las
Oficinas de Apoyo al Recambio, ubicadas en Independencia N'233,
Chi.].lán y Juan Martínez de Rosas N'489, Chillán Vi.ejo; en la
Secretaría Regional Minlsterial del Medio Ambiente de la Región de
Ñuble. ubicada en Vegas de Saldra #604. Chillán.

aNOTESn, COMUNÍQUESE Y aRCHIVESE

FDB/CRL/NOP/CTC/LCC

Gabinete Subsecretario
División Jurídica
División de Calidad del Ai.re
Departamento de Planes y Normas
SERENI del Medio Ambiente, región de nuble
C)fiona de Partes.
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